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REF: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

RAD. INTERNO: 2023-00034 

JUZGADO DE 

ORIGEN: 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

ATLANTICO 

RAD. UNICO: 08-078-40-89-001-2023-00126-02 

ACCIONANTE: MANUEL JULIAN DE LA HOZ BARRIOS 

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC y  

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

VINCULADO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, DEPARTAMENTO DEL 

ATLANTICO y participantes OPEC DE LA OPEC No. 18444 para el 

cargo de Docente de Área Idioma Extranjero- inglés, ofertado en 

el Proceso de Selección No. 2165 de 2021 de la CNSC  

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su despacho el expediente de la referencia, el 

cual nos correspondió por reparto, previa revisión del correo electrónico del juzgado, a 

fin de constatar que la totalidad de la correspondencia está integrada a la carpeta digital. 

De igual manera, se encuentran organizadas las piezas procesales y actualizado el 

respectivo índice. 

Sabanalarga, Atlántico, doce (12) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

El secretario, 

 

ROBERTO CARLOS ARIZA MONTERO 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Sabanalarga, Atlántico, doce (12) de julio de Dos 

Mil Veintitrés (2023). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo normado en el 

Art. 32 del Decreto 2591 de 1991, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente impugnación de tutela. 

SEGUNDOO: Por secretaria háganse las comunicaciones del caso de conformidad con el 

Artículo 8, 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Artículo 111 del C.G.P., 

y déjense las constancias en la plataforma TYBA con la inserción de la providencia 

respectiva, notifíquese la presente decisión por el estado electrónico de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ANA ESTHER SULBARAN MARTINEZ 

JUEZ 
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